
ift PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XXXII SESIÓN ORDINARIA DE 2017 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

En la Ciudad de México siendo las 09 horas con 40 minutos del 09 de agosto de 2017, en el piso 
11 del inmueble ubicado en la Avenida de los Insurgentes Sur 1143, Colonia Nochebuena, 
Códigó Postal 03720, reunidos los C.C. Comisionados que más adelante se enlistan, de 
conformidad con el artículo 28, párrafos décimo quinto; décimo sexto; vigésimo, fracciones I y 
VI; y vigésimo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7; 16; 25; 45; 
47 y 50 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l; 4, 
fracción I; 7; 8; 12; 13 y 16, fracción VI, del Estatuto Orgánico vigente del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, se celebra la: 

XXXII SESIÓN ORDINARIA DE 2017 DEL PLENO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

En la Sesión estuvieron presentes los integrantes del Pleno: 

Presidente. Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 
Comisionada. Adriana Sofía Labardini lnzunza 
Comisionado. Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado. Javier Juárez Mojica 
Comisionado. Arturo Robles Rovalo 

Secretaría Técnica del Pleno: 

Juan José Crispín Borbolla, Secretario Técnico del Pleno. 

Asistieron como invitados: 

Luis Fernando Peláez Espinosa, Coordinador Ejecutivo. 
María Lizarraga lriarte, Titular de la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales. 
Alejandro Navarrete Torres, Titular de la Unidad de Espectro Radioeléctrico. 
Carlos Silva Ramírez, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 
Víctor Manuel Rodríguez Hilarlo, Titular de la Unidad de Política Regulatoria. 
lrving Arturo De Lira Salvatierra, Director General. 

~ 
\ 

Jrisy Esther Motis Espejel, Directora General. 
José Guadalupe Rojas Ramírez, Director General. 
Paola Cícero Arenas, Directora General. ~ 
Emiliano Díaz Goti, Director General. 
Enrique Etzel Salinas Morales, Director General Adjunto. 

Una vez hecho del conocimiento de los Comisionados presentes lo anterior, el Comisionado 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar presidió la Sesión, que se realizó de conformi ad con el 

fguiente: 
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XXXII SESIÓN ORDINARIA DE 2017 

ORDEN DEL DÍA 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

111, l ,- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 
el acceso a la multiprogramación a Televisión Azteca, S.A. de C.V., en 11 estaciones de 
televisión en diversas localidades de la República Mexicana; 
(Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales) 

111.2.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
someter a Consulta Pública el "Anteproyecto de Condiciones Técnicas Mínimas para la 
interconexión entre concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones y las 
tarifas que resulten de las Metodologías de Costos que estarán vigentes del l de enero al 31 
de diciembre de 2018". 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.3.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Maxcom 
Telecomunicaciones, S.AB. de C.V., y AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L, de C.V., AT&T 
Comercialización Móvil, S. de R.L. de C.V., Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de C.V., AT&T Norte, 
S. de R;L. de C.V., AT&T Desarrollo en Comunicaciones de México, S. de R.L. de C.V., aplicables 
del 9 de agosto al 31 de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

\. 

~ 
111.4,- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones ~ 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre AT&T Comunicaciones 
Digitales, S. de R.L. de C.V., AT&TComercialización Móvil, S. de R.L, de C.V., GrupoAT&TCelullar, \\ 
S. de R.L. de C.V., AT&T Norte, S. de R.L. de C.V. y AT&T Desarrollo en Comunicaciones de t 
México, S. de R.L, de C.V. y la empresa Protel 1-Next, S.A. de C.V., aplicables del 9 de agosto al 
31 de diciembre de 2017. (;¿:) 
(Unidad de Política Regulatoria) V 
111.5.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina la descalificación de Media F.M., S.A. de C.V. con número de Folio Único Ml-
404031, respecto del Lote 79 de la Banda de FM de la Licitación Pública para concesionar el ,e_ 
uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a ,:;:,f_) J,,, l 06 MHz de la Banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 
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1605 kHz de la Banda de Amplitud Modulada, para la prestación del servicio público de 
radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4). 
(Unidad de Espectro Radioeléctrico) 

111.6.-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina 
la descalificación del Consorcio Integrado por CJAGUIRRE Nacional, S.A.P.I. de C.V. y Carlos 
de Jesús Aguirre Gómez con número de Folio Único Cl-413013, respecto del lote 8 de la Banda 
FM de la Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial 
de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la Banda de Frecuencia Modulada y 
de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de la Banda de Amplitud Modulada, para 
la prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4). 
(Unidad de Espectro Radioeléctrico) 

111.7,- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina la descalificación de Corporación Sonitel, S.A. de C.V. con número de Folio Único 
C0-414455, respecto del Lote 113 de la Banda FM de la Licitación Pública para concesionar el 
uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 
l 06 MHz de la Banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 
1605 kHz de la Banda de Amplitud Modulada, para la prestación del servicio público de 
radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4). · 
(Unidad de Espectro Radioeléctrico) 

111.8.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina la descalificación de José Gerardo Lopez de la Rocha con número de Folio Único 
LG-313052, respecto del Lote 23 de la Banda FM de la Licitación Pública para concesionar el 
uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 
l 06 MHz de la Banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 
1605 kHz de la Banda de Amplitud Modulada, para la prestación del servicio público de 
radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4). 
(Unidad de Espectro Radioeléctrico) 

~ 
1 

111.9.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina la Descalificación de Mario Óscar Beteta Vallejo con número de Folio Único BM- @ 
311022, respecto de los Lotes 5 y 119 de la Banda FM de la Licitación Pública para concesionar V' 
el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 
l 06 MHz de la Banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 
1605 kHz de la Banda de Amplitud Modulada, para la prestación del servicio público de , 
radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4). ~"F 

{!Unidad de Espectro Radioeléctrico) 
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111.10.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina la Descalificación de Promotora de Comercio y Servicios, S.A. de C.V. con número 
de Folio Único P0-510411, respecto del Lote 33 de la Banda FM de la Licitación Pública para 
concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el 
segmento de 88 a l 06 MHz de la Banda de. Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el 
segmento de 535 a 1605 kHz de la Banda de Amplitud Modulada, para la prestación del 
servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4). 
(Unidad de Espectro Radioeléctrico) 

111.11.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina la Descalificación de Rodrigo Rodríguez Reyes con número de Folio Único RR-
041443, respecto del Lote 71 de la Banda FM de la Licitación Pública para concesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a l 06 
MHz de la Banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 
kHz de la Banda de Amplitud Modulada, para la prestación del servicio público de 
radiodifusión sonora (Licitación No, IFT-4). 
(Unidad de Espectro Radioeléctrico) 

111.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina y hace constar el Fallo a favor del participante Arturo Emilio Zorrillo lbarra, con 
número de Folio Único ZA-014130, como nuevo participante ganador respecto del Lote l de 
la Banda FM, en la Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación 
comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la Banda de Frecuencia 
Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de la Banda de Amplitud 
Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-
4). 
(Unidad de Espectro Radioeléctrico) 

111.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina y hace constar el Fallo a favor del participante Mario Óscar Beteta Vallejo, con 
número de Folio Único BM-311022, como nuevo participante ganador respecto del Lote 8 de 
la Banda FM, en la Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación 
comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la Banda de Frecuencia 
Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de la Banda de Amplitud 
Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT- c,t} 
4). V' 
(Unidad de Espectro Radioeléctrico) . 

111.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina y hace constar el Fallo a favor del participante Ricardo Alan Boone Salmon, con 
número de Folio Único BR-234404, como nuevo participante ganador respecto del Lote 23 de 
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comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la Banda de Frecuencia 
Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de la Banda de Amplitud 
Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-
4). 
(Unidad de Espectro Radioeléctrico) 

111.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina y hace constar el Fallo a favor del participante Sak Telecom, S.A. de C.V., con 
número de Folio Único Sl-335202, como nuevo participante ganador respecto del Lote 113 de 
la Banda FM, en la Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación 
comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a l 06 MHz de la Banda de Frecuencia 
Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de la Banda de Amplitud 
Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-
4). 
(Unidad de Espectro Radioeléctrico) 

IV.- ASUNTOS GENERALES. 

IV.1.- Informe de participación del Comisionado Mario Germán Fromow Rangel en 
representación del Instituto y en calidad de panelista en el 17° Simposio Mundial para 
Organismos Reguladores (GSR-17), organizado por la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones (UIT) en colaboración con el Gobierno de Bahamas, llevado a cabo en 
Nassau, Bahamas, del 11 al 14 dejulio de 2017. 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

El Secretario Técnico informó al Pleno que la Comisionada María Elena Estavillo Flores y el "-,L 
Comisionado Adolfo Cuevas Teja en términos del artículo 45, t-ercer párrafo de la Ley Federal " T 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, presentaron en la Secretaría Técnica del Pleno sus t 
votos razonados por escrito, respecto de los asuntos listados en el Orden del Día enviado y en ('.; 
el momento oportuno se daría cuenta del sentido de los mismos. 

Siendo así, el Secretario Técnico del Pleno por instrucciones del Presidente, verificó que? 
existiera quórum para la XXXII Sesión Ordinaria del 2017, a la que asistieron los Comisionados ,z: __ 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, Mario Germán Fromow ~ 
Rangel, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo, según se acredita con la lista de asistencia ~ f anexa a la presente Acta. ~~ 
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El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno el Orden del Día. Acto seguido 
el Pleno del Instituto aprobó por unanimidad el Orden del Día. 

111.-ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO 

I11, l.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 
el acceso a la multiprogramación a Televisión Azteca, S.A. de C.V., en 11 estaciones de 
televisión en diversas localidades de la República Mexicana. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo, 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto de la Comisionada María Elena Estavillo Flores y del 
Comisionado Adolfo Cuevas Teja, en términos del artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/090817 /471 

Primero, Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza el acceso a la multiprogramación a Televisión Azteca, S.A. de 
C.V., en 11 estaciones de televisión en diversas localidades de la República Mexicana". 

i 
t 
~ 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los ~:i 
J __ comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. ' 
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Cuarto, Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.2.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
someter a Consulta Pública el "Anteproyecto de Condiciones Técnicas Mínimas para la 
interconexión entre concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones y las 
tarifas que resulten de las Metodologías de Costos que estarán vigentes del l de enero al 31 
de diciembre de 2018". 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto de la Comisionada María Elena Estavillo Flores y del 
Comisionado Adolfo Cuevas Teja, en términos del artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/090817/472 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones aprueba someter a Consulta Pública el "Anteproyecto de Condiciones 
Técnicas Mínimas para la interconexión entre concesionarios que operen redes públicas de~ ..... . 
telecomunicaciones y las tarifas que resulten de las Metodologías de Costos que estarán ~f::i f gentes del l de enero al 31 de diciembre de 2018". 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Se instruye a la Unidad de Política Regulatoria a que publique en la página electrónica 
del Instituto el Acuerdo aprobado. 

Cuarto. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria y a la Coordinación General de Mejora 
Regulatoria. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.3.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Maxcom 
Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V., y AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., AT&T 
Comercialización Móvil, S. de R.L. de C.V., Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de C.V., AT&T Norte, 
S. de R.L. de C.V., AT&T Desarrollo en Comunicaciones de México, S. de R.L. de C.V., aplicables 
del 9 de agosto al 31 de diciembre de 2017, 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

·votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. ~ 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto de la Comisionada María Elena Estavillo Flores y delV 
Comisionado Adolfo Cuevas Teja, en términos del artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal J-
de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

f orlo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las 
empresas Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V .. y AT&T Comunicaciones Digitales, S. 
de R.L. de C.V., AT&T Comercialización Móvil. S. de R.L. de C.V., Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. 
de C.V., AT&T Norte, S. de R.L. de C.V., AT&T Desarrollo en Comunicaciones de México, S. de 
R.L. de C.V., aplicables del 9 de agosto al 31 de diciembre de 2017". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.4.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre AT&T Comunicaciones 
Digitales, S. de R.L. de C.V., AT&T Comercialización Móvil, S. de R.L. de C.V., Grupo AT&T Celullar, 
S. de R.L. de C.V., AT&T Norte, S. de R.L. de C.V. y AT&T Desarrollo en Comunicaciones de 
México, S. de R.L. de C.V. y la empresa Protel 1-Next, S.A. de C.V., aplicables del 9 de agosto al 
31 de diciembre de 2017. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 

e}° 

de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini ~ 
lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier ~ f uárez Mojica y Arturo Robles.Rovalo. !,. 
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En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto concurrente 
respecto al Resolutivo Primero por IQ mención que se hace a la modalidad "El que llama paga", 
la que considera puede ser restrictiva. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto de la Comisionada María Elena Estavillo Flores y del 
Comisionado Adolfo Cuevas Teja, en términos del artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/090817/474 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre AT&T 
Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., AT&T Comercialización Móvil, S. de R.L. de C.V., 
Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de C.V., AT&T Norte, S. de R.L. de C.V. y AT&T Desarrollo en 
Comunicaciones de México, S. de R.L. de C.V. y la empresa Protel 1-Next, S.A. de C.V., 
aplicables del 9 de agosto al 31 de diciembre de 2017". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del. Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

:~:::º~:::::: :,::ª::::,::;:::~::::::::::~ ~ 
la descalificación de Media F.M., S.A. de C.V. con número de Folio 0nico Ml-404031, respecto ) 
del Lote 79 de la Banda de FM de la Licitación Pública para concesionar el uso, v 

aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz 
de la Banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kH~ 
de la Banda de Amplitud Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión 
sonora (Licitación No. IFT-4). . 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas ~.:i 

y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
)_;9 discusión, los Comisionados preseí)tes emitieron su voto. · . . 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto de la Comisionada María Elena Estavillo Flores y del 
Comisionado Adolfo Cuevas Teja, en términos del artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/090817 /475 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina la descalificación de Media F.M., S.A. de C.V. con número de 
Folio Único Ml-404031, respecto del Lote 79 de la Banda de FM de la Licitación Pública para 
concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el 
segmento de 88 a 106 MHz de la Banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el 
segmento de 535 a 1605 kHz de la Banda de Amplitud Modulada, para la prestación del 
servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4)", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.6.-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina Ci¡:J 
la descalificación del Consorcio Integrado por CJAGUIRRE Nacional, S.A.P.I. de C.V. y Carlos O 
de Jesús Aguirre Gómez con número de Folio. Único Cl-413013, respecto del lote 8 de la Banda 
FM de la Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial 
de 191 frecuencias en el segmento de 88 a l 06 MHz de la Banda de Frecuencia Modulada y , 
de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de la Banda de Amplitud Modulada, para ~;:::, d -la prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No, IFT-4). · 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Soña Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto de la Comisionada María Elena Estavillo Flores y del 
Comisionado Adolfo Cuevas Teja, en términos del artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/090817 /476 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina la descalificación del Consorcio Integrado por CJAGUIRRE ~ 
Nacional, S.A.P.I. de C.V. y Carlos de Jesús Aguirre Gómez con número de Folio Único Cl-
413073, respecto del lote 8 de la Banda FM de la Licitación Pública para concesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a l 06 MHz · 
de la Banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz 
de la Banda de Amplitud Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión ·\. 
sonora (Licitación No. IFT-4)". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los _e:;¿, 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. C7' 
Tercero. Notiñquese a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un"' 
priginal del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrant.e del mismo. ~ ~ 
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111.7.-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina 
la descalificación de Corporación Sonitel, S.A. de C.V. con número de Folio Onico C0-414455, 
respecto del Lote 113 de la Banda FM de la Licitación Pública para conceslonar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a l 06 MHz 
de la Banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz 
de la Banda de Amplitud Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión 
sonora (Licitación No. IFT-4). 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

·votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto de la Comisionada María Elena Estavillo Flores y del 
Comisionado Adolfo Cuevas Teja, en términos del artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/090817/477 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de _c;¡¿J 
Telecomunicaci<?nes determina la descalificación de Corporación Sonitel, S.A. de C.V. con(7 
número de Folio Unico C0-414455, respecto del Lote 113 de la Banda FM de la Licitación Pública 
para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el 
segmento de 88 a l 06 MHz de la Banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el, 
segmento de 535 a 1605 kHz de la Banda de Amplitud Modulada, para la prestación del 0 

pvicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4)". ' 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.8.-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina 
la descalificación de José Gerardo Lopez de la Rocha con número de Follo Ünlco LG-313052, 
respecto del Lote 23 de la Banda FM de la Licitación Pública para concesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a l 06 MHz 
de la Banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz 
de la Banda de Amplitud Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión 
sonora (Licitación No. IFT-4). 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto de la Comisionada María Elena Estavillo Flores y del 
Comisionado Adolfo Cuevas Teja, en términos del ·artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal t;z, 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión. (7' 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

f /IFT/090817 /478 
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Primero, Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina la descalificación de José Gerardo Lopez de la Rocha con 
número de Folio Único LG-313052, respecto del Lote 23 de la Banda FM de la Licitación Pública 
para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 fr~cuencias en el 
segmento de 88 a l 06 MHz de la Banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el 
segmento de 535 a 1605 kHz de la Banda de Amplitud Modulada, para la prestación del 
servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4)". 

Segundo, Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.9.-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina 
la Descaliflcaclón de Mario óscar Beteta Vallejo con número de Folio Único BM-311022, 
respecto de los Lotes 5 y 119 de la Banda FM de la Licitación Pública para concesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a l 06 MHz 
de la Banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz 
de la Banda de Amplitud Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión 
sonora (Licitación No. IFT-4), 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los ~ 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María V 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica -r _ 
y Arturo Robles Rovalo. · /"" 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto de la Comisionada María Elena Estavillo Flores y del ~ _ 
Comisionado Adolfo Cuevas Teja, en términos del artículo 45, tercer párrafo d la Ley Federal ~.:::, pe Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/090817 /479 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina la Descalificación de Mario Óscar Beteta Vallejo con número 
de Folio Único BM-311022, respecto de los Lotes 5 y 119 de la Banda FM de la Licitación Pública 
para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el 
segmento de 88 a l 06 MHz de la Banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el 
segmento de 535 a 1605 kHz de la Banda de Amplitud Modulada, para la prestación del 
servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4)". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo ar;irobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.10.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina la Descalificación de Promotora de Comercio y Servicios, S.A. de C.V. con número 
de Folio Único P0-510411, respecto del Lote 33 de la Banda FM de la Licitación Pública para 
concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el 
segmento de 88 a 106 MHz de la Banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el 
segmento de 535 a 1605 kHz de la Banda de Amplitud Modulada, para la prestación del 
servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4). 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas _!il:) 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado V' 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación f Seccetarla Técolca del Pleoo dio coenta de y levaotó la; votaclooes eo el ,galeote reotldo, ~ 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto de la Comisionada María Elena Estavillo Flores y del 
Comisionado Adolfo Cuevas Teja, en términos del artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/090817 /480 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina la Descalificación de Promotora de Comercio y Servicios, S.A. 
de C.V. con número de Folio Único P0-51041 l, respecto del Lote 33 de la Banda FM de la 
Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 
frecuencias en el segmento de 88 a l 06 MHz de la Banda de Frecuencia Modulada y de 66 
frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de la Banda de Amplitud Modulada, para la 
prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4)", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.11.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Feder.al de Telecomun~cacione~ 
determina la Descalificación de Rodrigo Rodríguez Reyes con número de Folio Unico RR-
041443, respecto del Lote 71 de la Banda FM de la Licitación Pública para concesionar el uso 
aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a l 06 MHz 
de la Banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz 
de la Banda de Amplitud Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión~ ..... f sonora (Licitación No. IFT-4). ~ 

/217de24 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XXXII SESIÓN ORDINARIA DE 2017 

Deliberación 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto de la Comisionada María Elena Estavillo Flores y del 
Comisionado Adolfo Cuevas Teja, en términos del artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/090817 /481 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina la Descalificación de Rodrigo Rodríguez Reyes con número de 
Folio Único RR-041443, respecto del Lote 71 de la Banda FM de la Licitación Pública para i 
concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el . 
segmento de 88 a l 06 MHz de la Banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el t 
segmento de 535 a 1605 kHz de la Banda de Amplitud Modulada, para la prestación del 
servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4)", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. 

que turne a firma de ~ 

J.--
Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un~ 

priginal del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. ,~ 

! 
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111.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina y hace constar el Fallo a favor del participante Arturo Emilio Zorrillo lbarra, con 
número de Folio 0nico ZA-014130, como nuevo participante ganador respecto del Lote 1 de la 
Banda FM, en la Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación 
comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la Banda de Frecuencia 
Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de la Banda de Amplitud 
Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4). 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
_ Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Soña Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto de la Comisionada María Elena Estavillo Flores y del 
Comisionado Adolfo Cuevas Teja, en términos del artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/090817/482 

Primero. Se aprueba el "Resolución mediante . la cual el Pleno del Instituto Federal de ~ 
Telecomunicaciones determina y hac~ constar el Fallo a favor del participante Arturo Emilio 
Zorrillo lbarra, con número de Folio Unico ZA-014130, como nuevo participante ganador 
respecto del Lote 1 de la Banda FM, en la Licitación .Pública para concesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz 
de la Banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz ~ 
de la Banda de Amplitud Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión ~ 

d)onora (Licitación No. IFT-4)". ' ' 

1 l9de24 



~~- _- __ ,_:±_±5 .- .... .-._.,, __ ··:·-·,-,--,~----· 

PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XXXII SESIÓN ORDINARIA DE 2017 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina y hace constar el Fallo a favor del participante Mario óscar Beteta Vallejo, con 
número de Folio Único BM-311022, como nuevo participante ganador respecto del Lote 8 de 
la Banda FM, en la Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación 
comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la Banda de Frecuencia 
Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de la Banda de Amplitud 
Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4). 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow RangeL Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto de la Comisionada María Elena Estavillo Flores y del ~ 
Comisionado Adolfo Cuevas Teja, en términos del artículo 45, tercer párrafo de la Ley Feder;;c:7' _ 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión. J-

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: ~ 
Acuerdo 

f /IFT/090817/483 
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Primero. Se aprueba el "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina y hace constar el Fallo a favor del participante Mario Óscar 
Beteta Vallejo, con número de Folio Único BM-311022, como nuevo participante ganador 
respecto del Lote 8 de la Banda FM, en la Licitación Pública para concesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 al 06 MHz 
de la Banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz 
de la Banda de Amplitud Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión 
sonora (Licitación No. IFT-4)". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina y hace constar el Fallo a favor del participante Ricardo Alan Boone Salman, con 
número de Follo Único BR-234404, como nuevo participante ganador respecto del Lote 23 de 
la Banda FM, en la Licitación Pública Para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación 
comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la Banda de Frecuencia 
Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de la Banda de Amplitud 
Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4). 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiei;ite sentido~ 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los >-
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María , 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica ~'i f Arturo Robles Rovalo. 
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El Secretario Técnico dio cuenta del voto de la Comisionada María Elena Estavillo Flores y del 
Comisionado Adolfo Cuevas Teja, en términos del artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/090817 /484 

Primero. Se aprueba el "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina y hace constar el Fallo a favor del participante Ricardo Alan 
Boone Salman, con número de Folio Único BR-234404, como nuevo participante ganador 
respecto del Lote 23 de la Banda FM, en la Licitación Pública Para concesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a l 06 MHz 
de la Banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz 
de la Banda de Amplitud Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión 
sonora (Licitación No. IFT-4)", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina y hace constar el Fallo a favor del participante Sak Telecom, S.A. de C.V., con 
número de Follo Único Sl-335202, como nuevo participante ganador respecto del Lote 113 de 
la Banda FM, en la Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación 
comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la Banda de Frecuencia 
Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de la Banda de Amplitud 
Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4~ 

Deliberación Y 
El Pleno deliberó sobre el proyecto de acue. rdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas"'· ........... . 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado ~ 

fa discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. \ 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto de la Comisionada María Elena Estavillo Flores y del 
Comisionado Adolfo Cuevas Teja, en términos del artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/090817 /485 

Primero. Se aprueba el "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina y hace constar el Fallo a favor del participante Sak Telecom, 
S.A. de C.V., con número de Folio Único Sl -335202, como nuevo participante ganador respecto 
del Lote 113 de la Banda FM, en la Licitación Pública para concesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a l 06 MHz 
de la Banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz 
de la Banda de Amplitud Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión 
sonora (Licitación No. IFT-4)". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

IV.- ASUNTOS GENERALES. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del informe. 

IV.1.- Informe de participación del Comisionado Mario 
representación del Instituto y en calidad de panelista en 

Germán Fromow Rangel en ~ 
el 17° Simposio Mundial para "" 
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Organismos Reguladores (GSR-17), organizado por la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones (UIT) en colaboración con el Gobierno de Bahamas, llevado a cabo en 
Nassau, Bahamas, del 11 al 14 de julio de 2017, 

No habiendo otro asunto que tratar, se levantó la Sesión a las 1 O horas con 29 minutos del día 
de su inicio, firmando para constancia la presente Acta los Comisionados y el Secretario 
Técnico del Pleno, 

Mario Ger án Fromow Rangel 
Comisionado 

A.Af': / 
~~/ 

Javi árez rv\ojica 
Comisionado 

1 Oswaldo Contreras Saldívar 
misionado Presidente 

\ 
,\ 

) e" \ 

1 
mQ_

--", 
MaríctElena Estavillo Flores 

Comisionada 

~. _.--;-,,.,, /\ 
// ( ),C¡.,/"' 

(.... . --- TJ_ -. - _,/j---J 
Juan José críspín Borbolla 

Secretario Técnico 

Ad~:~~Teja 
Comisionado 

La presente Acta fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XLV Sesión Ordinaria celebrada el 08 de noviembre 
de 2017 mediante Acuerdo P/IFT /081117 /658. 
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